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RESUELVE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO

PRESENTADA POR CONSTRUCTORA EBCO S.A. EN

ROL MP-036-2021 Y RECTIFICA RESOLUCIÓN

EXENTO N' 1429 DE 2021

RESOLUCIÓN EXENTA N' 1504

SANTIAGO, 30 de junio de 2021

VISTOS

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley N'20.417,

que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, "LOSMA");
en la Ley N'19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N'20.600, que crea los

Tribunales Ambientales; en el Decreto Supremo N'40, del Ministerio del Medio Ambiente, publicado

con fecha 12 de agosto de 2013, que fija el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto

Ambiental; en la Ley N'19.880, que Establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que
rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N'18.834 que Aprueba el

Estatuto Administrativo; en e} Decreto con Fuerza de Ley N'3/2010, del Ministerio Secretaría General

de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución
Exenta N'2516, de 21 de diciembre de 2020, que fija organización interna de la Superintendencia del

Medio Ambiente; en la Resolución Exenta RA 119123/129/2019, de 2019, de la Superintendencia del

Medio Ambiente, que nombra Fiscal; en la Resolución Exento N'119123/45/2021, que designa jefa

del Departamento Jurídico de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la resolución exenta N'

1158, de 25 de mayo de 2021, que establece el Orden de Subrogancia para el cargo de Jefe del

Departamente'Jurídicorenla ResolucióFExenta N'334ile'20 de abril de 2017 que Aprueba
actualización de instructivo para la tramitación de las medidas urgentes y transitorias y provisionales

dispuestas en los artículos 3 letra g) y h) y 48 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio

Ambiente; en el Decreto Supremo N'38 de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que Establece

Norma de Emisión de Ruidos Generadas por Fuentes que Indica (en adelante, "D.S. N'38/2011

MMA"); y en la Resolución N'7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija normas
sobre exención del trámite de toma de razón.

CONSIDERANDO

I' Que, mediante la resolución exento N'1429,

de 17 de junio de 2021 (en adelante, "Res. Ex. 1429/2021"), esta Superintendencia del Medio
Ambiente (en adelante, "SMA") ordenó medidas provisionales en contra de la faena constructiva

del Edificio Concepto Oriente Plus, ubicado en calle Jaime Guzmán Errázuriz N' 3309, comuna de

Ñuñoa, llevada a cabo por la EBCO S.A., debido a incumplimientos asociados a la norma de emisión
de ruido contenida en el D.S. N'38/2011 MMA, la misma fue notificada en forma personal por un

funcionario de la SMA el día 22 de junto.

2' Que, a través de correo electrónico recibido

por Oficina de Partes el día 29 de junio de 2021, don Juan José Pérez Godon -Identificado como
PTQfesfona/ Prevención de Riesgo de la mencionada faena constructiva- hizo entrega de
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TERCERO. TÉNGASE PRESENTE que la medida

establecida en el numeral 1, del primer punto resolutivo de la resolución exenta N' 1429/2021 se
refiere a la.contratación de una persona que posea los conocimientos técnicos necesarios para
implementarlasdemás medidas que se ordenan en lacitada resolución. Eila qdigg11Q !i$ q pl8zo,

puesto que se establece como una base desde la cual deberá tlgbajarsg la metera aLnivel de e!!!!sIÓn

generado por el establecimiento

La mencionada contratación es diferente de la que

se refiere el considerando segundo del mismo acto, que ordena no una medida, si no que requiere

la entrega de un informe que dé cuenta de la realización de una actividad de inspección de las
medidas instaladas v además de la medición de las emisiones qye ggneraría la faena tras la

molementación de las mismas. Estas actividades deberán ser realizadas por una Entidad Técnica de

Fiscalización Ambiental, como la que se referencia en los anexos de la presentación de marras.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE. NOTIFíQUESE Y DESE CUMPLIMIENTO

B bMUHR ALT.

JEFE ÍISm URÍDICO

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

LMS

Notifíauese:

EBCO S.A., con domicilio en Av. Santa María 2450, comuna de Providencia, región Metropolitana

Don Juan José Pérez Godon, ivan:Berg;@ebwe:gl

- Fiscal, Superintendencia del Medio Ambiente.

- Departamento Jurídico, Fiscalía, Superintendencia del Medio Ambiente

- División de Fiscalización y Conformidad Ambiental, Superintendencia del Medio Ambiente.

- Departamento de Sanción y Cumplimiento, Fiscalía, Superíntendencia del Medio Ambiente

Oficina de Partes y Archivo, Superintendencia del Medio Ambiente.

c.c

ExP. N'15298/2021

M P-036-2021
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